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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 12603/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de junio de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00045/SIMOGUER/IP/2022; en la que solicitó la siguiente información:

“POR ESTE MEDIO, SOLICITO ME PUEDAN INFORMAR SI LOS PERFILES DE LOS SERIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS A CERTIFICARSE EN MATERIA DE COMPETENCIA LABORAL, Y SE ENCUENTRAN CERTIFICADOS, EN CASO AFIRMATIVO AGREGAR ESCANEADO SU CERTIFICADO, EN CASO NEGATIVO, INFORMAR SU ESTATUS ACTUAL. SOLICITO ADEMÁS EL EXPDIENTE DE PERSONAL DEL C. ALFREDO AVILÉS MARTÍNEZ, CONTRALOR MUNICIPAL.” (Sic).

Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El once (11) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“San Simón de Guerrero, México a 11 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00045/SIMOGUER/IP/2022

buenas tardes le envio la respuesta a su peticion recibida en esta dependencia y trasferida a la area correspondiente. esperando que dicha informacion sea suficiente quedo a sus ordenes.

ATENTAMENTE
LIC. FABIANA CASIANO VARELA” (Sic)

3. Acompañando a los acuses de respuesta transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó a la entonces SOLICITANTE el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:

“00045.PDF”: Documento de una foja, con número de folio SSG/UDT/0/2022, del cuatro (04) de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Regidor Comisionado en Deporte y Recreación, mediante el cual informa que el municipio no se encuentra ninguna alberca pública municipal.

4. El once (11) de julio de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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[bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “NO ENTREGAN LO SOLICITADO.” (Sic).

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de agosto del año dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume a continuación:

“RECURSO DE REVICION 00045 (2).PDF”
-Oficio número D.A./0181/2022, del seis (06) de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración Pública Municipal, mediante el cual remite un esquema a manera de tabla de los servidores públicos obligados a certificarse referente a los estándares de competencia y el estatus de los mismos, sírvase de referencia la siguiente imagen:
[image: ]
-Certificado de competencia laboral de Anita Bello Enríquez.
-Certificado de competencia laboral de Ángel Palacio Damián.
-Corresponde al testimonio de desempeño de Luis Alfredo Martínez.
-Certificado de conclusión de estudios de Avilés Martínez Luis Alfredo, emitido por la Universidad Autónoma del Estado de México. 
(No se puso a disposición del particular por contener datos personales).

“SCAN0017.PDF”: Documento que consta de siete fojas, el cual contiene documental de Avilés Martínez Luis Alfredo, mismo que a continuación se enlista.
-Credencial de elector 
-CURP
-Testimonio de desempeño de Luis Alfredo Avilés Martínez. 
-Certificado de conclusión de estudios de Avilés Martínez Luis Alfredo, emitido por la Universidad Autónoma del Estado de México. 
-Acta de nacimiento.
-Documento que avala que Luis Alfredo Avilés Martínez se encuentra en trámite de dictaminación para la posterior emisión del certificado por parte del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. 
-Cedula de Identificación Fiscal.
(No se puso a disposición del particular por contener datos personales).

7. Por su parte el RECURRENTE presentó medios de prueba que a su derecho conviniera, a través del documento Alegatos.pdf, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“No me han proporcionado respuesta, lo que vulnera mis derechos básicos de acceso a la información pública, constreñidos en nuestra carta magna, así como los regulados por la propia Ley de Transparencia.” (Sic).

8. El trece (13) de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

18. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Así la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés; por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
20. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
21. [bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el once (11) de julio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de julio al quince (15) de agosto de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el once (11) de julio de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuestas, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

22. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

23. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

24. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de ésta para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

25. Por lo que la presentación de los recursos de revisión el mismo día del conocimiento de las respuestas, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

26. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se hayan notificado las respuestas del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto.

27. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre  para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

31. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

32. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
33. Se requirió obtener el o los documentos donde conste lo siguiente:

· Los certificados en materia de competencia laboral de todos los servidores públicos obligados a certificarse, en caso de no contar con el mismo informar su estatus actual.
· Expediente de personal de Alfredo Avilés Martínez, contralor municipal.

34. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hace alusión de que en el municipio no se encuentra ninguna alberca pública municipal. 

35. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que no se entrega lo solicitado. 
 
36. En este sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

37. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc20246253][bookmark: _Toc24023250][bookmark: _Toc26461369][bookmark: _Toc29481474][bookmark: _Toc36648201][bookmark: _Toc36732268][bookmark: _Toc38560292]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc87456490][bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]I. Del Derecho de Acceso a la Información.
38. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

39. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


40. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis añadido)

41. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

42. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6.-
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

43. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.
44. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

45. Así, entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
46. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

47. Ahora bien, derivado del análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente reiterar que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de San Simón de Guerrero acceder a la siguiente información:

· Los certificados en materia de competencia laboral de todos los servidores públicos obligados a certificarse, en caso de no contar con el mismo informar su estatus actual.
· Expediente de personal de Alfredo Avilés Martínez, contralor municipal.

48. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hace alusión de que en el municipio no se encuentra ninguna alberca pública municipal. 

49. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que no se entrega lo solicitado. 

50. Posteriormente, mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO anexa un esquema a manera de tabla con los rubros de nombre, cargo, grado de estudios y certificación, así mismo anexa diversa documental de Avilés Martínez Luis Alfredo.

51. Expuestas las posturas de las partes, es oportuno traer a colación el artículo 53, del Bando Municipal de Policías y Buen Gobierno 2022 de San Simón de Guerrero, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 53. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la Presidenta Municipal se auxiliara de las siguientes Dependencias municipales:

I. Secretaría del Ayuntamiento.
II. Tesorería Municipal.
III. Oficialía Conciliadora y Calificadora.
IV. Contraloría Municipal.
V. Dirección de Administración.
VI. Dirección de Transparencia.
VII. Dirección de Obra Pública.
VIII. Desarrollo Urbano Municipal.
IX. Dirección  de Desarrollo Económico.
X. Dirección de Desarrollo Social.
XI. Oficialía  del Registro Civil.
XII. Dirección de Seguridad Pública Municipal.

Las facultades y obligaciones, así como las funciones de las Dependencias municipales será n las que determinen La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Co digo Reglamentario Municipal, sus Reglamentos respectivos, así como el Manual de Organización y Procedimiento.”

52. De lo anterior se colige las dependencias que integran el Ayuntamiento, en dicho tenor se procede a consultar el portal de Ipomex, en el apartado Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en específico su directorio, el nombre de los servidores públicos que integran dicha estructura y la fecha de alta del cargo 

	Cargo o nombramiento
	Nombre del Servidor Público
	Fecha de alta del cargo

	Secretaría del Ayuntamiento.
	Anita Bello Enríquez 
	01/01/2022

	Tesorero Municipal.
	Ángel Palacio Damián 
	01/01/2022

	Contralor Municipal.
	Luis Alfredo Avilés Martínez 
	01/01/2022

	Directora de Administración Pública Municipal 
	Martha Carol Borboa de Paz
	01/01/2022

	Titular de la Unidad de Transparencia 
	Fabiana Casino Varela 
	02/06/2022

	Dirección de Obra Pública.
	Uriel Ramírez Cruz 
	1/01/2022

	Desarrollo Urbano Municipal.
	Sin datos 
	Sin datos 

	Director de Desarrollo Económico.
	Hugo Alexis Varela 
	 26/04/2022

	Directora de Desarrollo Social.
	Sandra Yoselin Mejía Alpizar
	02/06/2022

	Directora  de Secretaria Técnica de Seguridad Pública Municipal.
	Norma Andrea Jaramillo Marin 
	01/01/2022



53. Antes de continuar es importante traer a colación el esquema remitido mediante informe justificado en el oficio número D.A./0181/2022, inmerso dentro del archivo RECURSO DE REVICION 00045 (2).PDF, mismo que no se puso a la vista del particular por contener datos personales como CURP y número de cuenta asignado por la institución educativa, a continuación se adjunta dicho esquema:

[image: ]

54. Por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, en el que se encuadre el cargo o nombramiento, nombre, fecha de alta al cargo y estatus del proceso de certificación señalado por el SUJETO OBLIGADO, mismo que se inserta a continuación:

	Cargo o nombramiento
	Nombre del Servidor Público
	Fecha de alta del cargo
	
Estatus de certificación 

	Secretaría del Ayuntamiento.
	Anita Bello Enríquez 
	01/01/2022
	Certificada

	Tesorero Municipal.
	Ángel Palacio Damián 
	01/01/2022
	Certificado

	Contralor Municipal.
	Luis Alfredo Avilés Martínez 
	01/01/2022
	En tramite 

	Directora de Administración Pública Municipal 
	Martha Carol Borboa de Paz
	01/01/2022
	

	Titular de la Unidad de Transparencia 
	Fabiana Casino Varela 
	02/06/2022
	

	Dirección de Obra Pública.
	Uriel Ramírez Cruz 
	1/01/2022
	En tramite 

	Desarrollo Urbano Municipal.
	Sin datos 
	Sin datos 
	

	Director de Desarrollo Económico.
	Hugo Alexis Varela 
	 26/04/2022
	En tramite 

	Directora de Desarrollo Social.
	Sandra Yoselin Mejía Alpizar
	02/06/2022
	

	Directora  de Secretaria Técnica de Seguridad Pública Municipal.
	Norma Andrea Jaramillo Marin 
	01/01/2022
	



55. Ahora bien, de conformidad con el Bando Municipal, el SUJETO OBLIGADO solo hizo del conocimiento el estatus de certificación de tres servidores Públicos obligados a certificarse, así mismo hizo entrega del certificado de competencia laboral de Anita Bello Enríquez y Ángel Palacios Damián, cabe señalar que el documento que contenía los mismos no fue puesto a la vista debido a que permitía identificar datos personales, como domicilio particular, fecha de nacimiento, CURP, firma, número de cuenta asignado por la institución educativa, lugar de nacimiento, datos de filiación de la persona registrada, RFC y datos de ubicación. Ahora bien, derivado de que la solicitud, es importante traer a contexto lo que al respecto dispone el artículo 32 fracciones IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que a la letra rezan: 
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;”
…
(Énfasis añadido)

56. Bajo este orden de ideas, el artículo 32 fracciones IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prescribe los Cargos que deberán contar con certificación de competencia laboral, así mismo la Ley Orgánica en cita establece que para llevar cabo la obtención de esa certificación cuentan con un periodo de seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

57. En este sentido, es importante referir que el Instituto Hacendario del Estado de México es una entidad acreditada para realizar la certificación y evaluaciones de los Estándares de Competencia, a través de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM). 

58. Ahora bien, de manera enunciativa mas no limitativa a continuación se hace alusión a las posibles certificaciones de Competencia Laboral, con la que pudieran contar los servidores públicos del Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, de conformidad con lo establecido en el artículo 32, con apoyo de su estructura orgánica, como a continuación se muestra:

	Denominación del cargo conforme a la Ley Orgánica Municipal
	Requisito conforme a la Ley Orgánica Municipal

	Secretario del Ayuntamiento
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Tesorero Municipal
	Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Contraloría Municipal.
	Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario delEstado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Dirección de Administración
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Dirección de Transparencia.
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Director de Obras Públicas.
	El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Urbano Municipal 
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

	Director de Desarrollo Económico
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Desarrollo Social 
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

	Director de Seguridad Pública Municipal 
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.



59. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar de nueva cuenta el Certificado de competencia laboral de la Secretaría del Ayuntamiento y del Tesorero Municipal, en una correcta versión pública, por lo que respecta a los demás servidores públicos obligados a certificarse al haber sido presentada la solicitud el 20 de junio, y tener fecha de alta al primero de enero, se tiene que aún no había fenecido el plazo exigido para que dicha certificación fuera obligatoria. Por lo que se tiene por colmado ese punto. 

60. En cuanto al Expediente de Personal de Alfredo Avilés Martínez, contralor municipal, se procede a señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:
	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO
	N/A

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia.
	Documento íntegro

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial



61. De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos ya señalados, tomando en consideración las salvedades en la versión pública señaladas de conformidad con el considerando siguiente. 

62. En esa tesitura, se determina ordenar la entrega de los requisitos establecidos en el artículo 32 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de Alfredo Avilés Martínez, en términos del considerando Quinto. 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc85112355]Nociones generales. 
63. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

64. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



65. Si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SEXTO. Decisión.
66. A lo largo del presente estudio se analizó la información proveída por el SUJETO OBLIGADO, demostrándose que ésta no colmaba el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud de información 00045/SIMOGUER/IP/2022. 

67. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12603/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00045/SIMOGUER/IP/2022.

68. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 12603/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) El Certificado de competencia laboral de la Secretaría del Ayuntamiento y del Tesorero Municipal, en una correcta versión pública.
b) Expediente de personal del Contralor Municipal, al veinte de junio de dos mil veintidós. 


Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre la eliminación de los datos y documentos confidenciales del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 











Página 1 de 35

Página 34 de 35

image1.png
. nousre canco ooveEsTioRs | cemmrcao
. SECRETRAGE | WAESTRIA EVCIENGIAS OF

T | s seionwo: | SEORETRAGE | WESTRENCECASOE | cerrricaon
E LIS AFREDO AVLES CONTRALOR

P UM | Lencipoenoemecno | enTrae

5[ o pascioomt TESoRERS | ncsmoeneouoncon | CERTIFICADO

SREETORAGE e

| o AmoAL vAzavez s ncoTom s e ananTe

5[ Ava uneL ez vz oecToR o€ Araurecto enranTe

7 | ESRENTIERROE | s conounoon | UoeomomeoEREoRD | enToaNTe
5 1060 ALEUS FERVADEE | DESRROLLO TCENGITORAEN

8 | ven ‘Economico. " DERECHO ENTRAMTE





image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





